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Capitulo IX

La actividad financiera del Estado transita por un proceso administrativo que está compuesto por la Planificación, la Organización, la Ejecución y el Control.

El Presupuesto surge de la Planificación, y su ejecución produce Resultados, los cuales son captados, procesados y expuestos por la Contabilidad Pública, y sin esta ultima, no habría información oportuna para el cumplimiento de la ultima función del proceso administrativo, que es el control. De tal manera, vamos a evaluar como se cumple la función control dentro del Estado.










Esta estructurado por un conjunto de actividades tendientes a verificar el cumplimiento de las políticas previstas en la planificación o fijadas en el presupuesto, como así también a verificar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la actividad del Estado.


Es el proceso y el efecto de fiscalización y de revisión de la actividad realizada por los entes económicos. Implica la supervisión de la actividad administrativa económica de la hacienda, llevada a cabo por los órganos ejecutivos.


Es una de las partes de la función administrativa del estado, que tiene como objetivo verificar, analizar y evaluar si los objetivos propuestos en la planificación se cumplen o no, analizando los desvíos  y sugiriendo las acciones correspondientes. Verifica además el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la actividad de la hacienda pública.





CONTROL





Con-ceptos





Etapas





Medición del funcionamiento


Comparación de la medición con el patrón


Valorización cualitativa y cuantitativa del desvío


Identificación de las causas del desvío


Asignación de las responsabilidades.


Determinación de la acción correctiva





Objetivos





Verificar si los actos económicos financieros se ejecutan de acuerdo a lo planificado


Prevenir los errores y/o  fraudes que puedan afectar los intereses del sector en el cual se ejerce el control


Determinar los responsables de las desviaciones


Realizar la acción correctiva cuando fuera necesaria


Poner en evidencia y en tiempo oportuno los errores y/o fraudes cometidos





Puntos de vista de análisis





De la duración





Del momento en que se ejerce





Permanente o continuo: se realiza en forma sistemática y permanente


Transitorio o discontinuo: se realiza en forma periódica y alternada.





Previo o preventivo: es el que se ejerce antes de la realización de un acto, o para evitar que un hecho se produzca.


Concomitante o simultáneo: es el que se realiza simultáneamente al hecho o acto en cuestión.


Posterior o crítico: es el que tiene por objeto juzgar en ultima instancia si el acto realizado responde a lo ordenado, y verificar el resultado de la gestión





Total: cuando el control abarca la totalidad del ente o sector.


Parcial: cuando el control abarca un determinado sector o área. 





De la amplitud





Del alcance





Formal o legal: el propósito es ordenar la realización de un acto y vigilar su cumplimiento sin tener en cuenta la eficiencia con la que se ejecuta el acto.


Sustancial o de mérito: su propósito no es solo verificar la legalidad del acto, sino también la economía, eficacia y eficiencia con la que se ejecuta.





Del órgano que lo ejerce





Interno: es el que se lleva a la practica por quien realiza la gestión, o por órganos dependientes de él.


Externo: es ejecutado por órganos ajenos a la gestión.





Enfoque Matricial: Analiza el proceso administrativo a través de 4 módulos:





De Determinación: está constituido por el sistema de planificación y organización


De Ejecución: Genera acciones y obras


De Interpretación: Responde a los interrogantes ¿Qué pasa? Y ¿Por qué pasa?


De Decisión: está incluido dentro de la función de mando y genera las acciones correctivas.








CONTROL INTEGRAL: Significa que el control se aplica no solo a un sector especifico de la organización del Estado, sino que alcanza a toda su estructura organizativa. (se refiere a la estructura que abarca)


CONTROL INTEGRADO: Significa que el control debe estar integrado con el sistema contable y de gestión, es decir que debe ser un control presupuestario, financiero, patrimonial y de gestión. Es un control sustancial ya que verifica que haya eficiencia, eficacia y economía en la gestión. (se refiere a los aspectos que abarca)





La CGP como órgano normativo, de supervisión y coordinación


Las UAI creadas o a crearse en cada organismo del PE








Presupuestarios


Económicos


Financieros


Patrimoniales


Legales


De gestión





Esta conformado por 





Competencias





El control interno de las jurisdicciones que componen el PE, y de los OD, ISS y ESE que dependan del PE.


Los métodos, normas, políticas y procedimientos referidos al control interno








Sistema de Control Interno





Las autoridades superiores de los organismos dependientes del PE, son responsables del mantenimiento de un adecuado sistema de control interno, el que incluirá:





Los instrumentos de control previo y poste�rior incorporados en el Plan de Organización y en los Reglamentos y Manuales de Proce�dimientos de cada organismo.


La auditoria interna





El modelo de control que aplique y coordine la CGP debe





Ser integral e integrado.








Abarcar los aspectos





Abarcar la evaluación de programas, proyectos y operaciones


Estar fundado en criterios de economía, eficacia y eficiencia.








UAI





Son unidades satelitales de control, que son creadas por cada jurisdicción.


Dependen jerárquicamente de la autoridad superior de cada organismo.


Dependen funcionalmente de la CGP.


Actúan coordinadas técnicamente por la CGP.





Auditoria Interna





Es un servicio a toda la organización


Consiste en un examen previo y posterior de las actividades financieras y administrativas de los organismos del PE


La realizan los auditores integrantes de las UAI


Las funciones y actividades de los auditores internos deben mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su control








Dictar y aplicar normas de control interno


Supervisar la aplicación de las normas de control interno por parte de las unidades correspondientes


Realizar auditorias financieras de legalidad y de gestión como así también estudios referidos a la regularidad jurídica de investigaciones especiales y pericias de carácter financiero o de otro tipo.


Orientar la evaluación de programas, proyectos y operaciones


Controlar el cumplimiento de las normas contables que dicte la CGP


Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno


Establecer el perfil profesional que deben poseer los integrantes de las UAI


Aprobar los planes anuales de trabajo de las UAI, orientar y supervisar su ejecución y resultados 


Atender los pedidos de asesoramiento que le formulen las autoridades de los organismos del PE, en materia de control y auditoría.


Formular recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimento normativo y la correcta aplicación de las reglas de auditoria interna.


Comprobar la puesta en practica (por parte de los organismos controlados) de las observaciones y recomendaciones efectuadas por las UAI.


Poner en conocimiento de las autoridades superiores de la jurisdicción respectiva, los actos u omisiones que hayan perjudicado o puedan perjudicar el patrimonio del Estado Provincial.








Funciones del área especifica de Auditoria Interna de la CGP





La CGP





Atribución: Tiene acceso a todo tipo de documentación y registros referidos al ámbito de su competencia, y para ello todos los agentes y/o autoridades de los organismos dependientes del PE deben prestar su colaboración, considerándose la conducta adversa como falta grave.








Al MHyF, sobre la gestión financiera y operativa de los organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia.


Al TCP, sobre la gestión cumplida por los entes bajo su fiscalización.


A la opinión pública, periódicamente.





Debe informar





Es durante el mes de enero de cada año


El tribunal determina el personal y funcionarios que atenderán durante ella.





Del presidente: lo subroga el relator legal, y en caso de inhibición, recusación o impedimento de este, lo hace el abogado de la matricula que fije la reglamentación del tribunal


De los vocales: si un vocal tuviera que ausentarse por mas de 5 días, es subrogado por el relator contable, y en caso de inhibición, recusación o impedimento, por el contador que fije el reglamento.





Causales: Idem excusación.


No se admite la recusación sin causa


Se deduce cuando el miembro contesta al traslado que se le corra de los cargos o reparos formulados


Debate: si el miembro no reconoce la causal y no se excusa, el requirente debe presentar las pruebas correspondientes. La decisión del Tribunal al respecto es inapelable.





Tiene lugar cuando concurren las causales previstas para los jueces en el código de procedimientos Civil y Comercial


Se la formula cuando el miembro se avoca al conocimiento de la causa





Rige a partir de su designación


Tiene vigencia mientras dure su buena conducta


Pueden ser separados de sus cargos con causa, mediante juicio político.





Lo prestan ante el mismo cuerpo (si hay quórum)


Si no hay quórum, se presta ante el miembro que ejerza el cargo


Si hay vacancia absoluta el presidente jura ante el gobernador, y los vocales ante el presidente del TCP


Antes de prestarlo, deben presentar una declaración jurada, en la que consta que no están impedidos





Sus funciones son incompatibles con el desempeño de todo otro empleo y con el ejercicio de sus profesiones, excepto la docencia y la investigación con dedicación simple


No pueden aceptar ni desempeñar comisiones o funciones públicas encomendadas por algún poder.





Los condenados por delitos dolosos


Los que estén en estado de falencia o concursados civilmente


Los que estén inhibidos por deudas judicialmente exigibles





Argentino


30 años de edad


4 años de ejercicio profesional





Integrantes: un presidente (abogado) y dos vocales (contadores)





Condiciones:








Impedimentos: 








Incompatibilidades:














Juramento:











Remuneración: gozan de las mismas remuneraciones que los jueces de cámara





Inamovilidad: 








Excusación:











Recusación:




















Subrogancia:














Feria:








O


R


G
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N
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I
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Sis�tema de Con-trol Ex�terno





TCP





Definición: son una consecuencia de la competencia. Son atributos que se requieren para poder ejercer la competencia. Son elementos esenciales que le permiten a aquel que debe ejercer su función que la pueda hacer como corresponda. Son todas aquellas normas que permiten el cumplimiento de las funciones preestablecidas.


Dictar acordadas, resoluciones y reglamentos necesarios para su funcionamiento


Autorizar y aprobar sus gastos


Dirigirse directamente a los poderes públicos y requerirles informes cuando lo estime necesario fijando plazos para ello. También puede requerir informes a entes privados que se vinculen a la gestión bajo fiscalización


Publicar la parte resolutiva de las sentencias dictadas y las observaciones.





Se requieren a los efectos de:








Determinar la jurisdicción y competencia del Tribunal


Fijar la doctrina aplicable


Aprobar la estructura orgánica del Organismo


Nombrar y remover personal


Dictar las sentencias en juicios de cuentas y de responsabilidad. Cada miembro tiene 1 voto








Se adoptan por mayoría, debiendo el disidente fundamentar su disidencia





Fun-ciona-miento








El Tribunal se reúne cuantas veces sea necesario


Se considera falta grave la ausencia reiterada sin causa a las sesiones


En caso de falta grave, desatención o mal manejo de las funciones, o estar comprendido en los impedimentos, puede pedirse la formación del jurado de Enjuiciamiento.








Plenarios:














Acuerdos ordinarios: solo requieren la presencia del Presidente y 1 vocal. Resuelven asuntos no tratados en los plenarios








Faculta-des de los vocales








Preside los acuerdos con voz y voto en las deliberaciones. Debe firmar toda resolución o sentencia que dicte el Tribunal. Con las autoridades judiciales se comunica por oficio


Es el jefe de personal del Tribunal, otorga licencias y aplica sanciones de acuerdo al reglamento


Dispone de los fondos, determina su aplicación y firma las ordenes de pago junto con la firma del funcionario que se establezca por reglamento


Despacha los asuntos de tramite y requiere la remisión de los antecedentes e informes que estime necesario 


Deduce las acciones judiciales a que dan lugar los fallos del Tribunal a través del Relator Legal


Toma todas las providencias que juzgue indispensables para el mejoramiento del servicio





Faculta-des del Presi-dente








Compartir con el presidente la firma de todo documento que corresponda


Integrar los acuerdos del cuerpo, con voz y voto en las deliberaciones


Recibir a estudio las causas y asuntos que debe considerar el tribunal y emitir su voto


Integrar las comisiones internas, de acuerdo a lo que disponga el Tribunal


Solicitar la constitución del cuerpo en plenario


Proponer al Tribunal las medidas que considere necesarias para mejorar y racionalizar el servicio


Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia las resoluciones y acuerdos que dicte el Tribunal


Requerir al personal del Tribunal, informaciones, estudios o dictámenes





Relator Legal: con titulo de abogado


Relator Contable: con titulo de contador


Secretario General: con el titulo que requiera la reglamentación


Demás cargos, establecidos por la estructura orgánica y el escalafón del personal








Compo-


sición: 








Exigencias: las mismas que para ser miembro del tribunal. No tienen incompatibilidad con el ejercicio profesional.


Sustitución: El Relator Legal o el Relator Contable son subrogados por el Abogado o CPN de mayor jerarquía que fije el reglamento.


Recusación y Excusacion: ídem a las causas para los miembros del tribunal





Personal Técnico y adminis-trativo





Compe-tencias








Definición: Es el marco funcional que se establece para que una persona o entidad ejerza su actividad. Es decir, sobre que aspectos puede cumplir su actividad, cumplir con sus deberes, ejercer sus atribuciones.


Fiscalizar la percepción e inversión de los caudales públicos hechos por los funcionarios y administradores


Ejercer el control externo de todas las operaciones financieras y patrimoniales de la provincia


Fiscalizar y vigilar todas las operaciones y cuentas de las haciendas paraestatales


Examen y juicio de cuentas de los responsables


Declarar su competencia para intervenir en las rendiciones de cuentas sin recurso alguno


Observar bajo su responsabilidad lo que importe violaciones de las disposiciones vigentes de la gestión financiero-patrimonial de la provincia


Interpretar las leyes, decretos y resoluciones, fijando la doctrina aplicable


Fijar las normas a las que deben ajustarse la rendición de cuentas. Requerir las rendiciones de cuentas y fijar los plazos de presentación. Vencido el plazo, imponer multas al responsable


Formular cargos y declarar la responsabilidad administrativa


Informar la cuenta de inversión de la administración provincial y de los municipios


Aplicar multa de hasta 3 meses de sueldo a los responsables sometidos al juicio de cuentas o de responsabilidad, en caso de transgresiones a disposiciones, sin perjuicio del cargo que co�rresponda formular por los daños materiales que puedan derivarse para la hacienda del Es�tado.


Apercibir y aplicar multas de hasta 3 meses de sueldo, en los casos de falta de respeto a sus resoluciones y requerimiento de informes


Denunciar ante los Tribunales de justicia cuando presuma que se cometió algún delito tipifi�cado en el Código Penal


Fiscalizar las empresas del Estado


Hacer uso de la fuerza pública para el cumplimiento de sus resoluciones, según lo prevea el Reglamento


Reducir o dejar sin efecto las multas que impuso, cuando así lo aconsejen circunstancias es�peciales, como así también acordar facilidades para el pago de dichas condenas


Analizar todos los actos administrativos que se refieran a la HP, y observarlos cuando contra�ríen disposiciones legales


Traer a juicio de responsabilidad a cualquier estipendiario de la Provincia, salvo a funciona�rios sujetos a juicio político


Declarar la intrascendencia material de las causas iniciadas o a iniciarse, por razones de eco�nomía procesal





Es el ámbito donde se ejercen las competencias. El TCP la ejerce dentro de su competencia, en relación al PE, PL, PJ y municipalidades en toda la provincia.


Es la única autoridad en el orden administrativo para aprobar o desaprobar las cuentas rendidas por la administración provincial








Juris-diccion








Atribu-ciones y deberes








Seguir el desarrollo y registro de las operaciones financiero-patrimoniales de la jurisdicción, a fin de informar al TCP


Producir información necesaria para que el TCP ejerza funciones de control


Practicar arqueos periódicos a especiales y demás funciones ordenadas por el TCP





Constituirse en cualquier poder u organismo para efectuar comprobaciones y verificaciones, y recabar los informes que considere necesarios.


Comunicar al PE, PL, PJ y municipalidades toda transgresión de los funcionarios y agentes, para que tomen conocimiento, aun cuando de ellas no se derive un daño para la Hacienda Pública.


Disponer que las instituciones y organismos obligados a rendir cuentas habiliten la documentación que el indique.


Ejercer las facultades que la LAF o la LPG le conceden al PE, en su presupuesto


Llevar el registro de funcionarios públicos donde se asientan sus declaraciones juradas y las de sus parientes y comunicar al Ministerio público los incumplimientos de los obligados.


Proyectar su presupuesto anual, remitiéndolo al PE para que sea incluido en el proyecto de presupuesto.


Presentar a la legislatura la memoria de su gestión, antes del 31/05 de cada año.


Designar, promover y remover su personal.


Requerir a los demás organismos del Estado la colaboración de sus técnicos para emitir los dictámenes que les soliciten.








Mantener delegaciones en la CGP, la TGP y demás reparticiones de la provincia a fines de:











Momento: Los actos administrativos que contraríen disposiciones legales que se refieren a la HP deben comunicarse al TCP antes de entrar en ejecución


Plazo: El TCP se debe expedir dentro de los 30 días. Quién controla? El Area Control de Actuaciones


Sus observaciones se comunican al organismo de origen, y suspenden el cumplimiento del acto (en todo o en parte)


El PE en acuerdo de ministros puede insistir en el cumplimiento de los actos


En caso de insistencia, el TCP comunica a la Legislatura la observación y el acto de insistencia








Control de los actos adminis-trativos








Adjudicaciones de suministros mediante licitación


Adjudicaciones de Obras Públicas a terceros


Ampliaciones o modificaciones de contratos de Obras Públicas


Adjudicaciones de locaciones de Obras, Bienes o Servicios mediante licitación


Concesiones 


Adjudicaciones de venta, arrendamientos o locaciones a terceros de bienes inmuebles del Estado


Actos que hayan sido observados por la CGP





Actos sujetos a control








El examen y juicio de las cuentas del TCP están a cargo del PL, a cuyo efecto deben serle remitidas antes del 31/05.


La rendición de cuentas es examinada y resuelta durante el período legislativo, y si no hubiera resolución hasta el período siguiente se la tendrá por automáticamente aprobada





Control Interno de la Gestión








Comunicaciones: El PE, PL y PJ deben comunicar, dentro de los 5 días de su firma, todas las disposiciones acerca de las rentas, recursos y gastos del Tesoro


Responsabilidad Civil: el pronunciamiento del TCP es previo a toda acción judicial tendiente a hacer efectiva la responsabilidad civil de los agentes de la HP. Se exceptúa el caso en que mediase condena judicial contra la provincia por hechos no imputables a sus agentes.





Comprende el conjunto de órganos y normas destinados a la aplicación del control previo, concomitante y posterior de las actividades llevadas a cabo por los organismos dependientes del PE.





Esta formado por el conjunto de órganos, normas y procedimientos destinados al control concomitante y posterior de las actividades de los organismos de la AP, y a la función de juzgamiento de la responsabilidad  “contable” de los agentes y funcionarios públicos.








